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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN AGM/556/2021, de 12 de mayo, por la que se convocan subvenciones en mate-
ria de inversiones para la modernización integral del regadío y de inversiones para la 
mejora y adaptación de regadíos, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para 
Aragón 2014-2020, para el año 2021.

El Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005, del Consejo, ha 
establecido el marco jurídico de las subvenciones comunitarias a favor de un desarrollo rural 
sostenible, previéndose, entre otras, la medida 4, inversiones para los activos físicos (artículo 
17 del Reglamento, (UE), número 1305/2013 del Parlamento y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013) medida que incluye la submedida 4.3, apoyo a las inversiones en infraes-
tructuras relacionadas con el desarrollo, la modernización o la adaptación de la agricultura y 
la silvicultura, donde se incluyen las operaciones 4.3.c), sobre inversiones para la moderniza-
ción integral de regadíos y 4.3.d), de inversiones para la mejora y adaptación de regadíos.

Lo dispuesto en esta Orden se ajusta a lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 68, de 10 de abril de 2015), 
así como en el Decreto 136/2013, de 30 de julio, del Gobierno de Aragón, sobre subvenciones 
en materia de agricultura, ganadería y medio ambiente (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
156, de 8 de agosto de 2013), que será de aplicación en todo lo que no se oponga a la misma. 
En ambos casos, sin perder de vista que el artículo 3.3 de la citada ley determina que las 
subvenciones financiadas con fondos europeos, como es el caso de la presente Orden, se 
sujetan en primer lugar a la regulación comunitaria y a la nacional dictada en su desarrollo, y 
solo a la referida Ley 5/2015, de 25 de marzo, con carácter supletorio.

Estas previsiones se completan con lo dispuesto en la Orden DRS/624/2016, de 13 de 
junio, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en materia de inver-
siones para la modernización integral del regadío y de inversiones para la mejora y adapta-
ción de regadíos, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 124, de 29 de junio de 2016).

El marco normativo expuesto hace necesario que en la Comunidad Autónoma de Aragón 
se convoquen, para el año 2021, las subvenciones en materia de inversiones para la moder-
nización integral del regadío y para la mejora y adaptación de regadíos.

En esta Orden se convocan subvenciones que corresponden a operaciones de una de las 
medidas incluidas en el Programa de Desarrollo Rural para Aragón, periodo 2014-2020, apro-
bado por la Comisión Europea mediante Decisión de Ejecución C (2015) 3531 (en adelante 
PDR), teniendo esta Orden un contenido homogéneo y consolidado con el del señalado do-
cumento de programación, ajustándose a los objetivos estratégicos en él definidos y fijándose 
las normas necesarias para la ejecución de las operaciones 4.3.c) y 4.3.d antes mencionadas. 
Por lo indicado en el apartado anterior, las subvenciones objeto de esta convocatoria, al co-
rresponder a una medida incluida en el Programa de Desarrollo Rural, solamente podrán 
concederse ajustándose a las prescripciones de este, de modo que las modificaciones que se 
produzcan en aquel o en el Marco Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, obligarán a una 
modificación de esta convocatoria si las antedichas variaciones se aprueban antes de re-
solver las solicitudes, todo esto en los términos que establece el último apartado de esta 
Orden.

El texto de esta Orden se ajusta a lo dispuesto en la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de sim-
plificación administrativa que, en su disposición final segunda, modifica ampliamente la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, generalizando, entre otras cosas, la sustitución de la presentación 
de determinados documentos por una declaración responsable de la persona solicitante 
siempre que sea posible, sin perjuicio de la posterior comprobación por parte del órgano ins-
tructor de que los datos declarados son ciertos.

Las personas interesadas confeccionarán y presentarán su solicitud y la documentación 
relacionada con la misma, así como cualquier otro trámite relacionado con este procedimiento, 
de forma electrónica a través de los registros electrónicos de la Administración. Para ello, 
deberán de disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, conforme 
a las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón. Tanto los modelos normali-
zados para su presentación como la aplicación informática para ello, se hallan disponibles en 
la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://aragon.es/tramites, 
siendo el 408 el número de procedimiento asignado a esta línea en el buscador.

https://aragon.es/tramites
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En caso de que exista imposibilidad material de tramitar electrónicamente las solicitudes o 
cualquier otro trámite asociado a este procedimiento a través de la sede electrónica del Go-
bierno de Aragón, tales trámites podrán realizarse conforme al artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General del Es-
tado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local y 
el sector publico institucional.

Por otro lado, de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal, se requiere el consentimiento expreso de la persona interesada para que 
la Administración compruebe el cumplimiento de los requisitos necesarios para la gestión del 
procedimiento en cuestión. Asimismo, las personas interesadas tienen derecho a no aportar 
los documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido 
elaborados por cualquier otra Administración. La Administración actuante podrá consultar o 
recabar dichos documentos salvo que la persona interesada se opusiera a ello, en este caso 
deberá presentar tal documentación.

En el marco de lo establecido en el antedicho Programa y en el Documento aprobado por 
el Comité de Seguimiento del mismo, que fija los criterios de selección de las operaciones 
incluidas en las medidas del programa, esta Orden, conforme a lo previsto en el artículo 12.f) 
en relación al artículo 17.m de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, y en el artículo 34.1 del Decreto 
136/2013, de 30 de julio, desarrolla, concreta, barema y pone en orden de prelación los crite-
rios de prioridad que establece la Orden DRS/624/2016, de 13 de junio.

El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta Orden se tramitará 
conforme al procedimiento ordinario de concurrencia competitiva, de acuerdo con los princi-
pios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

Estas subvenciones se enmarcan dentro de los objetivos definidos en el Plan Estraté-
gico de Subvenciones del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 
2020-2023, concretamente en el punto 5.2. Líneas de subvención incluidas dentro del 
Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020 y están financiadas con fondos 
propios de la Comunidad Autónoma de Aragón, del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación (en adelante MAPA) y del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (en 
adelante FEADER).

Sin perjuicio de la aplicación directa de las bases reguladoras citadas, esta Orden repro-
duce algunos aspectos de las mismas, con objeto de facilitar a los interesados un mejor co-
nocimiento de las cuestiones fundamentales del régimen de la subvención.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, corresponde a este Departamento, a través de la Dirección General 
de Desarrollo Rural, la dirección, planificación, coordinación y supervisión de los planes y 
programas para la creación y conservación de infraestructuras agrarias mediante la transfor-
mación, mejora y creación de regadíos, la concentración parcelaria y la ordenación de las 
explotaciones.

En su virtud, resuelvo:

Primero.— Objeto y finalidad.
1. Esta Orden tiene por objeto convocar para el año 2021, en el marco del Programa de 

Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020 y en las bases reguladoras previstas en la Orden 
DRS/624/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subven-
ciones en materia de inversiones para la modernización integral del regadío y de inversiones 
para la mejora y adaptación de regadíos, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para 
Aragón 2014-2020, (en adelante, Orden DRS/624/2016, de 13 de junio), las siguientes sub-
venciones destinadas a inversiones en materia de regadíos:

a) operación 4.3.c) del PDR, consistente en inversiones para la modernización integral de 
regadíos.

b) operación 4.3.d) del PDR, consistente en inversiones para la mejora y adaptación de 
regadíos.

2. La finalidad de las subvenciones que aquí se convocan es satisfacer demandas de in-
terés público y social, tales como la reducción de las afecciones ambientales difusas, una 
mayor eficiencia en el uso de un recurso estratégico como el agua y una reducción de costes 
energéticos que redunda, a su vez, en una mayor sostenibilidad ambiental y económica. Todo 
ello sin obviar la necesaria mejora de la renta de los agricultores, la productividad de su tra-
bajo y sus condiciones laborales, así como la dimensión económica y el valor añadido gene-
rado por sus explotaciones.
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Segundo.— Actividades subvencionables.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden DRS/624/2016, de 13 de 

junio, serán susceptibles de subvención las siguientes actividades:
1. Inversiones para la modernización integral de regadíos:
a) Actuaciones para modernizar una zona o sector de regadío tradicional con sistema de 

riego a pie, sustituyéndolo por un sistema de riego presurizado por aspersión o goteo. 
Se financiarán las infraestructuras necesarias para la ejecución de las actuaciones 
descritas, desde obras y elementos de captación, las de regulación y transporte, como 
las de distribución hasta parcela o grupos de parcelas y las de suministro de energía. 
También se incluyen en la actividad subvencionable, aquellas inversiones materiales 
para la automatización de las instalaciones, las obras e instalaciones para el suministro 
eléctrico incluyendo las inversiones para la generación de energía a partir de fuentes 
renovables exceptuando la biomasa.

b) Las tuberías de presión.
2. Inversiones para la mejora y adaptación de regadíos.
a) Mejora de las infraestructuras hidráulicas tradicionales, que contribuyan a evitar o re-

ducir pérdidas de agua y mejorar el transporte y distribución desde la captación hasta 
la parcela. Entre otras: azudes, entubados, revestimientos o impermeabilizaciones.

b) Mejora de las infraestructuras de captación en los sistemas de riego a presión.
c) Construcción o mejora de las redes de drenaje.
d) Construcción o mejora de balsas de riego con el fin de incrementar la capacidad de 

regulación y almacenamiento de agua.
e) Dotación y automatización de los elementos de control, regulación y distribución de las 

redes de riego tradicionales y presurizadas.
f) Mejora, adaptación o dotación de sistemas de bombeo que contribuyan a un uso más 

eficiente de la energía.
g) Dotación o mejora de las instalaciones eléctricas vinculadas a la infraestructura de re-

gadío. En caso de mejoras, deberán tener como objetivo el incremento de la eficiencia 
en el uso de la energía y la reducción del coste eléctrico de la infraestructura.

h) Dotación de instalaciones de generación de energías renovables en la propia zona de 
riego con fines de autoconsumo para el funcionamiento de la infraestructura, en susti-
tución de energía proveniente de fuentes convencionales. Todo ello siempre que se 
cumpla la normativa vigente en materia de eficiencia energética. Quedan excluidas las 
instalaciones para la generación de energía renovable a partir de biomasa.

i) Instalación o mejora de elementos de medición de la extracción y consumo de agua 
(caudalímetros, aforadores o similares), tanto en lo que se refiere al agua que abastece 
la infraestructura, como la que se sirve a los usuarios finales y a los retornos.

j) Infraestructuras de reutilización de aguas regeneradas para su uso agrario permitiendo, 
al menos, una reducción equivalente del suministro tradicional para riego.

k) Implantación o mejora de tecnologías de información y comunicaciones (TIC) para la 
mejora de la gestión del agua y de la energía en la infraestructura, así como para la 
mejora de la aplicación de fertilizantes y fitosanitarios cuando ello se realice de manera 
centralizada por el gestor de la infraestructura.

l) Actuaciones para la reducción, mejora o compensación de los efectos ambientales del 
regadío y mejora de la calidad de aguas de retorno.

m) Dotación o mejora de elementos cuyo objetivo sea evitar la proliferación de especies 
invasoras que dañen las infraestructuras hidráulicas.

3. Quedan excluidas como operaciones subvencionables las siguientes actividades:
a) Las actuaciones de equipamiento interior en las parcelas.
b) La reposición de elementos o reparación de instalaciones.
c) Las infraestructuras de regadío cuya titularidad corresponda a personas jurídicas de 

naturaleza privada.
d) Actuaciones de las mismas características que otras actividades llevadas a cabo por el 

beneficiario y que hubiesen sido subvencionadas a través de convocatorias realizadas 
al amparo de la Orden de 11 de agosto de 2008, del Consejero de Agricultura y Alimen-
tación, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones para las 
obras de mejora y modernización de infraestructuras del PDR de Aragón 2007-2013 y 
cuya finalización se haya producido en los cinco años anteriores a la fecha de solicitud, 
excepto si son actuaciones aditivas a las anteriores.

e) La elaboración de Sistemas de Información Geográfica (SIG) de la superficie agraria de 
regadío.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
52

80
47

28/05/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 115

26548

4. No podrán ser objeto de subvención, las actividades ya ejecutadas parcial o totalmente, 
con fecha anterior al control por el que el órgano instructor certifica el no inicio de la actuación, 
salvo los honorarios de anteproyectos, estudios de viabilidad u otros documentos, siempre 
que éstos hayan formado parte de la documentación necesaria para la tramitación, corres-
pondientes a expedientes aprobados, ni las actividades que no cumplan con los condicio-
nantes específicos relacionados en el apartado tercero.

Tercero.— Condicionantes específicos de las actividades subvencionables.
1. Las actividades descritas en el apartado anterior serán subvencionables siempre y 

cuando se cumplan todas y cada una de las condiciones previstas en los apartados siguientes, 
dependiendo de la operación para la que se solicita la subvención. El detalle de su justifica-
ción viene recogido en el anexo VI.

2. En el caso de inversiones para la modernización integral de regadíos:
a) Intervención ambiental. El proyecto que finalmente se ejecute, en su caso, deberá dis-

poner de la correspondiente declaración, informe o resolución de impacto ambiental 
emitida por el órgano ambiental competente con sentido positivo, y haber incorporado 
las condiciones derivadas de dicho procedimiento al mismo. En el momento de efectuar 
la solicitud a la presente convocatoria en aquellas actuaciones que requieran cualquier 
trámite ambiental, deberá presentarse el justificante de registro de entrada ante el ór-
gano competente (Instituto Aragonés de Gestión Ambiental) de haber iniciado dicha 
tramitación, previa elaboración del documento ambiental que corresponda por parte del 
promotor.

b) Coherencia con la planificación hidrológica y la Directiva Marco del Agua. Para toda 
región en la que se realice la inversión, así como en las demás zonas cuyo medio am-
biente pueda verse afectado por la misma, debe existir un Plan Hidrológico aprobado y 
comunicado a la Comisión Europea. Todo ello de conformidad con la Directiva Marco 
del Agua.

c) Sistema de medición del uso del agua. Debe tener instalado, o incluirse como parte de 
la inversión, un sistema adecuado para la medición del agua que entra en la infraes-
tructura, ya sea procedente del dominio público hidráulico o de otras infraestructuras en 
alta, así como la instalación de un sistema adecuado de medición, mediante conta-
dores, del agua que la infraestructura proporciona a los usuarios finales, a través de 
hidrantes de parcela o grupos de parcelas. El sistema de medición deberá cumplir con 
lo establecido en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan los 
sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los 
aprovechamientos de agua del dominio público hidráulico, de los retornos al citado 
dominio público hidráulico y de los vertidos al mismo.

d) Ahorro de agua.
1.º Debe justificarse un ahorro potencial de agua mínimo de un 10 % con arreglo a los 

parámetros técnicos de la instalación o infraestructura original y la proyectada en el 
área de influencia directa de la actuación. El ahorro potencial derivado de la moder-
nización integral de una zona o sector, será justificado técnicamente en un anexo 
del proyecto de obras, pudiendo determinarse alternativamente mediante una de las 
dos siguientes vías:

 - En porcentaje (%): como la diferencia entre el porcentaje de pérdidas de la infraes-
tructura antes de la operación y el porcentaje de pérdidas de la infraestructura des-
pués de la operación; o.

 - En volumen al año (hm³/año), como el producto del ahorro potencial en porcentaje 
(%) por el derecho de agua que abastece a la infraestructura (hm³/año), dividido por 
100.

2.º En el supuesto de que la inversión afecte a masas de agua en estado inferior al 
bueno de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.d).2.º de las bases regula-
doras, deberá presentarse un compromiso de reducción efectiva del agua utilizada 
por las infraestructuras afectadas por la inversión de al menos el 50% del ahorro 
potencial previamente calculado en el punto anterior.

e) Revisión de la concesión de los aprovechamientos. Se exigirá un compromiso de tra-
mitación de una revisión de la concesión de los aprovechamientos de modo que, los 
recursos hidráulicos inscritos se ajusten a las dotaciones establecidas en la Planifica-
ción Hidrológica de acuerdo a las alternativas definidas, sistemas y métodos de riego. 
En el caso de las masas de agua identificadas con presión por extracciones por ra-
zones cuantitativas, además de lo anterior, deberá reflejarse la reducción efectiva exi-
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gida, de acuerdo con el artículo 46 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

f) Asesoramiento. Se exigirá un compromiso de asesoramiento técnico tanto para la 
puesta en marcha de las instalaciones de riego, como para la mejora de la gestión del 
agua, la energía en su caso, y la aplicación de fertilizantes y fitosanitarios, durante los 
cinco años siguientes a la finalización de la ejecución de las obras.

g) Indicadores de impacto sobre las áreas focales. No serán elegibles solicitudes que no 
incluyan información adecuada sobre los impactos que previsiblemente generarán 
sobre las áreas focales a las que contribuye la medida. La evaluación de ese impacto 
se realizará a través de los indicadores específicos comunes para infraestructuras de 
regadíos establecidos en el Marco Nacional 2014-2020 y que se detallan en el anexo 
V.

h) Compromiso por parte de la comunidad de regantes promotora de establecer tarifas 
que tengan en cuenta el consumo de agua.

3. En el caso de inversiones para la mejora y adaptación de regadíos se exigirán los con-
dicionantes previstos en el punto 2, a excepción de los compromisos de las letras e), f) y h). 
Además, del compromiso establecido en la letra c) solo se exigirá tener instalado, o incluirse 
como parte de la inversión, un sistema adecuado para la medición del agua que entra en la 
infraestructura, ya sea procedente del dominio público hidráulico o de otras infraestructuras 
en alta.

4. No obstante, los condicionantes de ahorro de agua, no se aplicarán a las inversiones en 
una instalación existente que solo afecten a la eficiencia energética o a las inversiones para 
la creación de un embalse o a las inversiones para el uso de agua regenerada que no afecten 
a una masa de aguas subterráneas o superficiales. Tampoco se aplicará a las actuaciones 
cuyo objeto sea la informatización, automatización o control de las redes de riego, ni las en-
caminadas a la reducción, mejora o compensación de los efectos ambientales del regadío, al 
ser actuaciones que no llevan aparejadas una reducción de las pérdidas iniciales de la in-
fraestructura de riego.

Cuarto.— Ejecución de las actuaciones.
1. Las obras o actividades correspondientes a las subvenciones concedidas conforme a lo 

previsto en esta Orden podrán ser ejecutadas según las siguientes posibilidades:
a) Por medios propios, que solo será posible hasta un presupuesto general máximo de 

200.000 euros (IVA excluido).
b) Por contrata, acudiendo a procedimientos de licitación y adjudicación con criterios de 

contratación pública.
2. En el caso de la modalidad de la letra a) prevista en el punto anterior, conforme a lo 

previsto en el artículo 34 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, cuando el importe del gasto sub-
vencionable de las obras, servicios o suministros supere las cuantías establecidas en la nor-
mativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor (40.000 euros caso de 
obras y 5.000 euros en caso de servicios y suministros, excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido), el beneficiario deberá consultar al menos a tres empresas que puedan ejecutar el 
contrato utilizando preferiblemente medios telemáticos, debiendo aportarlas en la justificación 
del gasto, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que las realicen, presten o suministren, debiendo escoger la de menor 
precio, salvo casos excepcionales debidamente justificados.

3. En el caso de la modalidad de la letra b) prevista en el punto 1 de este apartado, las 
iniciativas cuya obra tenga un presupuesto superior a 200.000 euros (IVA excluido) deberán 
licitarse de un modo similar al procedimiento abierto regulado por la Ley de Contratos del 
Sector Público. En este caso, siempre que la iniciativa se haya declarado de Interés General 
para la Comunidad Autónoma de Aragón, la Dirección General de Desarrollo Rural remitirá un 
pliego tipo a utilizar, no siendo así en otro caso. No obstante, los criterios que puedan valo-
rarse mediante cifras o porcentajes obtenidos a través de la mera aplicación de las fórmulas 
establecidas en los pliegos, en cualquier caso, tendrán como mínimo un valor del 55%, no 
pudiendo valorar en este apartado el precio con un porcentaje inferior al 40% que siempre se 
calculará mediante una recta de pendiente positiva constante iniciándose en 0 puntos para el 
precio de salida y mayor puntuación para la baja máxima. En lo referente a los criterios cuya 
cuantificación dependa de un juicio de valor, que siempre estarán directamente vinculados al 
objeto del contrato, tendrán un máximo del 45%, siendo éstos establecidos por la Administra-
ción mediante el anejo correspondiente. En el caso de servicios (asistencias técnicas) o su-
ministros, el referido umbral de licitación será de 60.000 euros y se aplicará a las actuaciones 
tanto de la modalidad a) como de la b) del punto 1 de este apartado.
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4. Las obras, servicios (asistencias técnicas) y suministros que superen el umbral de los 
contratos sujetos a regulación armonizada (siendo éstos a fecha actual de 5.350.000 euros 
para obras y 214.000 euros para servicios y suministros, ambos IVA excluido) tendrán la con-
sideración de contratos sujetos a regulación armonizada conforme al artículo 20 y siguientes 
de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP). El pliego a utilizar siempre que la actuación 
se haya declarado de Interés General para la Comunidad Autónoma será el pliego tipo facili-
tado por la Dirección General de Desarrollo Rural no siendo facilitado en otro caso y, como en 
el punto anterior, los criterios que puedan valorarse mediante cifras o porcentajes obtenidos 
a través de la mera aplicación de las fórmulas, tendrán como mínimo un valor del 55%, no 
pudiendo valorar en este apartado el precio con un porcentaje inferior al 40% que siempre se 
calculará mediante una recta de pendiente positiva constante iniciándose en 0 puntos para el 
precio de salida y mayor puntuación para la baja máxima. En lo referente a los criterios cuya 
cuantificación dependa de un juicio de valor, que siempre estarán vinculados al objeto del 
contrato, tendrán un máximo del 45%, siendo éstos establecidos por la Administración me-
diante el anejo correspondiente.

5. El procedimiento de licitación previsto en los dos puntos anteriores, será siempre super-
visado por la Dirección General de Desarrollo Rural cuando las actuaciones hayan sido decla-
radas de Interés General para la Comunidad Autónoma y mediante muestreos con criterios de 
riesgo en el resto de actuaciones. La supervisión se realizará en particular en sus siguientes 
fases:

a) Informe referente a los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor.
b) Apertura del sobre en el que constan los criterios que puedan valorarse mediante cifras 

o porcentajes obtenidos a través de la mera aplicación de las fórmulas establecidas en 
los pliegos. A dicha apertura acudirá un funcionario adscrito al Servicio Provincial co-
rrespondiente.

c) Informe sobre las bajas anormales o desproporcionadas si las hubiere.
6. El plazo de inicio y fin para la ejecución de la actividad subvencionable se establecerá 

en la correspondiente resolución aprobatoria de la subvención.
7. Dada la complejidad de las obras a ejecutar por las comunidades de regantes, se podrá 

subcontratar mediante concertación con terceros el 100% tanto de la ejecución de dicha obra, 
como de los gastos asociados que sean necesarios para realizar la actividad objeto de la 
subvención en los términos y condiciones previstos en las disposiciones existentes en materia 
de subvenciones y en el artículo 20 de la Orden DRS/624/2016, de 13 de junio.

8. Cuando la actividad concertada con terceros sobrepase el 20% del importe de la sub-
vención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación deberá formalizarse 
mediante contrato escrito y ser previamente autorizada por la Dirección General de Desarrollo 
Rural. La citada autorización se entenderá dada si no existe respuesta negativa por parte de 
la Administración en un plazo máximo de un mes desde su solicitud.

9. Las comunidades de regantes beneficiarias podrán solicitar que las actuaciones a eje-
cutar sean declaradas de interés general por la Comunidad Autónoma de Aragón, siempre y 
cuando cumplan lo establecido en el artículo 6 de la Orden DRS/624/2016, de 13 de junio.

Quinto.— Gastos subvencionables.
De acuerdo con en el artículo 7 de la Orden aprobatoria de las bases reguladoras, tendrán 

la consideración de gastos subvencionables de la actividad auxiliada los siguientes:
a) Inversiones para la modernización integral de regadíos:

1.º El coste de construcción de las infraestructuras necesarias para la modernización 
integral de una zona o sector con sistema de riego a pie para su sustitución por un 
sistema de riego presurizado. Incluso los costes de las obras e instalaciones nece-
sarias para el suministro eléctrico incluyendo la generación de energía a partir de 
fuentes renovables exceptuando la biomasa.

2.º El coste de redacción de los estudios de viabilidad, anteproyectos, proyectos u otros 
documentos, siempre que estos hayan formado parte de la documentación nece-
saria para la tramitación, correspondientes a expedientes aprobados, incluidos los 
estudios de impacto ambiental y seguridad y salud, calculándose todo ello tal y 
como se describe en el anexo II.

3.º El coste de elaboración de los documentos técnicos necesarios para la clasificación 
de las balsas de nueva construcción ubicadas fuera del dominio público hidráulico.

4.º El coste de dirección de obra, de coordinación de seguridad y salud y servicios pro-
fesionales asociados a los proyectos, calculándose todo ello tal y como se describe 
en el anexo II.
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5.º El coste de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias derivadas de los 
estudios de impacto ambiental.

6.º Las inversiones destinadas a la automatización de las instalaciones de riego, exclu-
yendo los equipos informáticos y los dispositivos de telefonía móvil.

7.º El impuesto sobre el valor añadido, cuando no sea recuperable conforme a la legis-
lación nacional sobre dicho impuesto.

b) Inversiones para la mejora y adaptación de regadíos:
1.º Los costes de construcción de las infraestructuras necesarias para la mejora o 

adaptación de los sistemas de regadío incluyendo la generación de energía a partir 
de fuentes renovables exceptuando la biomasa.

2.º El coste de redacción de estudios de viabilidad, anteproyectos, proyectos u otros 
documentos, siempre que estos hayan formado parte de la documentación nece-
saria para la tramitación, correspondientes a expedientes aprobados, incluidos los 
estudios de impacto ambiental y seguridad y salud, calculándose todo ello tal y 
como se describe en el anexo II.

3.º El coste de dirección de obra, de coordinación de seguridad y salud y servicios pro-
fesionales asociados a los proyectos, calculándose todo ello tal y como se describe 
en el anexo II.

4.º El coste de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias derivadas de los 
estudios de impacto ambiental.

5.º El coste de elaboración de los documentos técnicos necesarios para la clasificación 
de las balsas de nueva construcción ubicadas fuera del dominio público hidráulico.

6.º Las inversiones destinadas a la automatización de las instalaciones de riego, exclu-
yendo los equipos informáticos y los dispositivos de telefonía móvil.

7.º El impuesto sobre el valor añadido, cuando no sea recuperable conforme a la legis-
lación nacional sobre el IVA.

8.º El coste de los elementos instalados para luchar contra la proliferación de especies 
invasoras que dañen las infraestructuras hidráulicas.

Sexto.— Personas beneficiarias.
1. Según el artículo 8 de la Orden DRS/624/2016, de 13 de junio, podrán ser personas 

beneficiarias de las subvenciones previstas en la presente Orden las comunidades de re-
gantes y usuarios, constituidas al amparo de la Ley de Aguas, cuyo texto refundido fue apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, o en constitución, y cuyas actua-
ciones subvencionables afecten al menos a diez de sus usuarios (personas físicas o jurídicas). 
En el caso de comunidades en constitución, se aportarán los justificantes de los trámites 
efectuados hasta el momento de la solicitud de subvención, quedando condicionada la po-
sible concesión de la subvención a su definitiva constitución.

2. En el caso de solicitudes para llevar a cabo la modernización o mejora en una superficie 
en la que se vayan a agrupar o fusionar varias comunidades de regantes conforme al artículo 
202.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I, 
IV, V, VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 1/2001, de 20 de julio, la solicitud deberá realizarse por parte de la comunidad que 
aporte mayor superficie, que deberá cumplir los requisitos establecidos en la convocatoria. La 
comunidad de regantes resultante de la fusión constará finalmente como beneficiaria, pero 
hasta que la fusión se materialice será beneficiaria la comunidad de regantes solicitante. En 
todo momento la valoración y resto de actuaciones se llevará a cabo sobre la totalidad de la 
superficie que será considerada como una sola petición.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos que se encuentren incursos en 
alguna de las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia de subven-
ciones, de acuerdo con el régimen y el procedimiento previsto en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 10 y 11 del De-
creto 136/2013, de 30 de julio.

4. La acreditación de no estar incursa en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de persona beneficiaria así como del cumplimiento de la legislación medioambiental, de 
transparencia, de no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres y 
mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garan-
tías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento 
normativo se realizará mediante declaración responsable contenida en la solicitud.

5. Se requiere el consentimiento expreso de la persona interesada para que la Administra-
ción compruebe el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autó-
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noma de Aragón. En el caso de que la persona solicitante deniegue su consentimiento, de-
berá hacerlo expresamente y aportar los documentos o certificados acreditativos de dichos 
requisitos.

6. La acreditación de no estar incurso en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de beneficiario se comprobará antes de resolver las solicitudes de subvención.

Séptimo.— Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta Orden se trami-

tará conforme al procedimiento ordinario de concurrencia competitiva, de acuerdo con 
los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias expresadas en el apartado octavo.

3. De acuerdo con las previsiones que se efectúan en el apartado 2 del artículo 10 de la 
Orden DRS/624/2016, de 13 de junio, se incorporan a la presente Orden de convoca-
toria las modificaciones aprobadas por el Comité de Seguimiento del Programa de 
Desarrollo Rural de Aragón 2014-2020, al objeto de optimizar el efecto incentivador de 
la medida en las distintas realidades existentes del regadío aragonés. Así, tanto en la 
modernización integral como en la mejora, el criterio de equilibrio territorial se funda-
mentará en la consideración como grandes sistemas de regadío los siguientes:

 - Superficies de regadío pertenecientes al ámbito de la Comunidad General del Canal 
de Aragón y Cataluña;

 - Superficies de regadío pertenecientes al ámbito de la Comunidad General de Riegos 
del Alto Aragón;

 - Superficies de regadío pertenecientes al ámbito de la Comunidad General de Bardenas; y,
 - Superficies de regadío pertenecientes al ámbito del resto de Aragón.
 Considerando lo anterior, el orden de prioridad de los expedientes para el proceso de 

otorgamiento de las subvenciones en relación con las cuantías previstas en el siguiente 
apartado octavo y los criterios del anexo III, se establecerá del siguiente modo:
1.º Para cada uno de los tres grupos descritos en el punto 1 del siguiente apartado 

octavo: modernización integral para expedientes con presupuesto superior a 
200.000 € (IVA excluido), mejora y adaptación para expedientes con presupuesto 
superior a 200.000 € (IVA excluido), y modernización integral y mejora y adaptación 
para expedientes con presupuesto inferior o igual a 200.000 € (IVA excluido), se 
aplicarán por separado los criterios de valoración descritos en los cuadros corres-
pondientes de asignación de puntuación del anexo III. En el caso de expedientes de 
modernización integral con presupuesto inferior o igual a 200.000 € (IVA excluido), 
atendiendo a su excepcionalidad y en aras a la homogeneización de las valora-
ciones, serán de aplicación los criterios de mejora y adaptación. Se obtendrán así, 
tres subconjuntos de expedientes priorizados de mayor a menor puntuación.

2.º Por separado y dentro de cada uno de los dos primeros subconjuntos resultantes 
adscritos a los grupos de modernización integral y de mejora y adaptación, en 
ambos casos para expedientes con presupuesto superior a 200.000 € (IVA excluido), 
se aplicará el criterio de equilibrio territorial. Dicho criterio supondrá que se elegirá 
en primer lugar el expediente de mayor puntuación obtenida, que pertenecerá a uno 
de los cuatro grandes sistemas de regadío descritos con anterioridad en este mismo 
punto. El siguiente expediente seleccionado, será el de mayor puntuación de los 
restantes, que pertenezca a uno de los grandes sistemas de riego distinto del que 
ya ha recibido un expediente de subvención. Se procederá de igual modo con el 
resto de expedientes. Caso que la dotación presupuestaria fuera suficiente para que 
cada uno de los cuatro grandes sistemas de regadío tuviera un primer expediente 
seleccionado, se reiteraría de nuevo la operativa descrita, asignando un segundo 
expediente para cada uno de los grandes sistemas de riego. Y así sucesivamente, 
hasta agotar los límites de subvención descritos en el apartado octavo para cada 
uno de los dos grupos.

3.º En el caso del subconjunto resultante correspondiente al grupo de modernización 
integral y mejora y adaptación para expedientes con inversión solicitada inferior a 
200.000 € (IVA excluido), no se aplicará el criterio de equilibrio territorial, seleccio-
nándose los expedientes por orden de puntuación hasta agotar la dotación asig-
nada al grupo.

4. En caso de igualdad en la puntuación, el orden de prioridad se determinará en función 
de la fecha de presentación de las solicitudes.
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5. En ningún caso podrá ser seleccionado un expediente con una valoración inferior a 15 
puntos.

6. Si una vez haya sido seleccionada una actuación no existiera crédito suficiente para su 
ejecución total, podrá instarse al solicitante, cuando así resulte viable, la reformulación 
de su solicitud de acuerdo con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo.

Octavo.— Cuantía de la subvención.
1. La cuantía total máxima para esta convocatoria es de 30.000.000 € con cargo a las 

partidas presupuestarias del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
14050/G/5311/770037/12202 (financiada por el FEADER), 14050/G/5311/770037/91001 (fi-
nanciada por la Comunidad Autónoma) y 14050/G/5311/770037/34047 (financiada por la Ad-
ministración General del Estado).

La cuantía total máxima antes referida, se distribuirá en los siguientes grupos:
a) Inversiones para la modernización integral de regadíos con un presupuesto mayor a 

200.000 € (IVA excluido): el presupuesto disponible será de 19.700.000 €.
b) Inversiones para la mejora y adaptación de regadíos con un presupuesto mayor a 

200.000 € (IVA excluido): el presupuesto disponible será 8.300.000 €.
c) Inversiones para modernización integral y para la mejora y adaptación de regadíos, con 

un presupuesto menor o igual a 200.000 € (IVA excluido): el presupuesto disponible 
será de 2.000.000 €.

2. Una vez efectuada la selección de expedientes en los tres grupos del punto 1 anterior, 
de acuerdo con las previsiones efectuadas en el apartado séptimo de esta Orden y de produ-
cirse, en alguno o algunos de ellos, dotaciones sobrantes, éstas podrán redistribuirse entre 
los referidos grupos con el fin de optimizar el uso de los recursos públicos de la presente 
convocatoria.

3. Estas cuantías se distribuirán en un máximo de 5 anualidades, cuyo reparto temporal se 
tramita de acuerdo con el artículo 41 de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, cuyo texto refundido se aprobó por del Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

4. Dichas cuantías podrán ampliarse, sin necesidad de nueva convocatoria, en los su-
puestos previstos en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

5. La cuantía máxima individualizada de la subvención se atendrá a los porcentajes esta-
blecidos en el anexo X, con los límites de 4.500.000 € de subvención en modernización Inte-
gral y de 2.000.000 € de subvención en mejora y adaptación.

6. Los módulos máximos aplicables dependiendo del tipo de actuación subvencionable 
son los que aparecen recogidos en el anexo IV.

7. Las inversiones para la mejora y adaptación de regadíos consistentes en la mejora de 
toda la red de distribución de zonas de regadío tradicional de ribera o terrazas fluviales que 
afecten a la totalidad de la superficie regable de la comunidad de regantes, tendrá una sub-
vención máxima del 50 %, considerando los módulos máximos previstos por el punto anterior.

8. Las subvenciones reguladas en esta Orden son compatibles con cualquier otra subven-
ción concedida para la misma finalidad, con los máximos marcados en la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, y en la citada reglamentación comunitaria. No obstante, no serán compatibles con 
otras ayudas otorgadas por la Unión Europea mediante la contribución de los fondos estruc-
turales, del fondo de cohesión o cualquier otro instrumento financiero de la Unión, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 59.8 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

9. La persona beneficiaria tiene la obligación de comunicar de inmediato al órgano conce-
dente cualesquiera subvenciones, ayudas o ingresos que para la misma finalidad y de cual-
quier procedencia haya solicitado o le haya sido concedida o pagada.

10. La obtención de ayudas vulnerando este régimen de compatibilidad dará lugar a la 
modificación de la resolución de otorgamiento de la subvención, previa la necesaria audiencia 
del interesado, pudiendo ser causa de reintegro de las cantidades indebidamente percibidas, 
junto a los intereses correspondientes, así como dar lugar a la apertura de un procedimiento 
sancionador.

Noveno.— Presentación de solicitudes.
1. Las personas interesadas confeccionarán y presentarán su solicitud y la documentación 

relacionada con la misma de forma electrónica en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, 
accesible en la url: https://aragon.es/tramites, con su certificado electrónico o clave perma-
nente, siendo el 408 el número de procedimiento asignado a esta línea de subvención.

https://aragon.es/tramites
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2. En caso de que exista imposibilidad material de tramitar electrónicamente las solicitudes 
a través de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, se podrán presentar conforme al ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la 
Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que inte-
gran la Administración Local y el sector publico institucional. Si el tamaño del documento 
técnico excede de la capacidad permitida para su presentación telemática se permitirá la 
presentación de la copia digital físicamente (USB, CD, DVD) en cualquiera de los registros 
habilitados al respecto, dirigido al Servicio Provincial correspondiente.

3. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, y tendrá una duración de tres meses.

4. Solo podrá presentarse en esta convocatoria una solicitud por NIF y por operación, y 
dentro de ésta por actuación.

Décimo.— Documentación.
1. El interesado deberá acompañar a la solicitud de subvención los documentos que a 

continuación se relacionan, no siendo preceptivo que sean originales o copias auténticas, 
debiendo remitirlas electrónicamente junto a la solicitud. El órgano instructor solicitará poste-
riormente a aquellos cuya solicitud, en principio, vaya a ser estimada la presentación de los 
documentos originales o copias auténticas que considere oportunos.

a) Documento acreditativo de la personalidad de la entidad solicitante, acompañada de 
copia de las ordenanzas, salvo que éstas obren en poder del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente.

b) Documento acreditativo del acuerdo adoptado por el órgano de la entidad correspon-
diente respecto de la decisión de formulación de la solicitud de ayudas, así como del 
acuerdo por el que se confiera la representación de la entidad a la persona que sus-
criba la solicitud. Además, si la actuación supera los 500.000 euros (IVA excluido), 
certificado que acredite tanto la conformidad por parte de la Asamblea General como la 
delegación de la potestad de aprobación del proyecto o memoria valorada definitiva en 
la Junta de Gobierno todo ello conforme a lo previsto en el artículo 13.2 de la Orden 
DRS/624/2016, de 13 de junio.

c) Documento donde conste la titularidad de la concesión de agua para riego de la entidad 
solicitante o, en su caso, documento acreditativo de la Comunidad General al derecho 
del aprovechamiento del agua para riego.

d) Certificado de la entidad peticionaria de la disponibilidad de los terrenos sobre los que 
ha de realizarse la obra o instalación y permisos administrativos que se requieran.

e) Justificación de los condicionantes específicos establecidos en el apartado tercero.2 o 
tercero.3, según el tipo de operación, para lo cual se tendrá en cuenta lo establecido en 
el anexo VI.

f) Copia digital del anteproyecto o memoria valorada dependiendo de si son obras u otro 
tipo de inversiones que no necesitan proyecto de ejecución. El anteproyecto contendrá 
como mínimo los siguientes documentos: memoria y anexos, planos y presupuesto cuyo 
contenido mínimo se detalla en el anexo VII. La memoria valorada también deberá incluir 
indicadores específicos comunes para las inversiones en regadío según plantilla del 
anexo V y justificación de los condicionantes específicos que le sean de aplicación. Como 
son documentos eminentemente técnicos, en adición a la copia digital se presentarán 
dos copias en papel. La copia digital deberá incluir en el caso de las actuaciones de mo-
dernización integral, información gráfica en formato GIS tanto del parcelario general de la 
comunidad de regantes como de las parcelas que van a ser objeto de modernización, 
asimismo se incluirá información gráfica en ese mismo formato o en AutoCAD*.dwg para 
actuaciones de mejora que incluyan obras lineales. Además en todos los casos se in-
cluirá información gráfica de localización de obras no lineales en formato AutoCAD*.dwg. 
La información deberá estar referenciada a ETRS89 UTM 30 o 31.

g) Calendario de actuaciones y fechas previstas de justificación del gasto, en su caso.
h) Documento independiente al proyecto justificativo de la baremación de los distintos 

criterios de acuerdo con lo establecido en el anexo III de la Orden de convocatoria. 
Aquellos criterios cuya baremación necesite justificación técnica en proyecto, se hará 
referencia en este documento al anejo justificativo correspondiente.

2. En el caso de que la persona interesada deniegue el consentimiento para que el órgano 
instructor compruebe el cumplimiento de los requisitos necesarios para la gestión del proce-
dimiento en cuestión, de conformidad con lo dispuesto en la normativa de protección de datos 
de carácter personal, deberá hacerlo expresamente y aportar los documentos o certificados 
acreditativos de dichos requisitos.
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3. Las personas interesadas no estarán obligadas a presentar documentos que hayan sido 
aportados ante cualquier Administración y sobre los que no se han producido modificaciones, 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
cumplimentando para ello el anexo I y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que 
fueron presentados. Excepcionalmente, en los supuestos de imposibilidad material de ob-
tener dicha documentación, el órgano instructor podrá requerir al interesado su presentación, 
de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Las personas interesadas no estarán obligadas a aportar documentos que hayan sido 
elaborados por cualquier Administración, con independencia de que la presentación de los 
citados documentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento que se trate, 
siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que sean recabados o con-
sultados. En el caso de que las personas interesadas denieguen su consentimiento, deberán 
hacerlo expresamente y aportar los documentos correspondientes.

5. En el caso de las solicitudes que resulten finalmente aprobadas, cuando se estime ne-
cesario por el carácter de la actuación, se les requerirá la presentación del correspondiente 
proyecto técnico o memoria valorada definitiva donde se justifique técnica y económicamente 
la actuación a ejecutar, que deberá incluir obligatoriamente un anexo con los indicadores de 
seguimiento específicos de regadío, otro anexo con la justificación de los condicionantes es-
pecíficos establecidos en el artículo 5 de la Orden de Bases Reguladoras que necesiten jus-
tificación técnica y, en el caso de proyectos, un estudio económico y agronómico, todo ello 
redactado por técnico competente con el visado del Colegio Profesional correspondiente. El 
técnico que redacte el proyecto, en caso necesario, deberá presentar una declaración donde 
manifieste la compatibilidad para realizar este tipo de trabajos profesionales.

Undécimo.— Instrucción.
La instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio de Infraestructuras Rurales con 

el auxilio de los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente, en las fases iniciales de la tramitación, en particular en la comprobación de la do-
cumentación y la no realización de la inversión.

Duodécimo.— Evaluación de solicitudes.
1. La evaluación de solicitudes se efectuará conforme a los criterios de valoración estable-

cidos en el apartado séptimo y en el anexo III.
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Orden DRS/624/2016, de 13 de 

junio, la valoración de las solicitudes se efectuará por la Comisión de Valoración, que estará 
formada por tres técnicos siendo el presidente el Jefe de Sección con competencias en ma-
teria de regadíos y dos vocales designados por el Director General competente en materia de 
desarrollo rural, uno de los cuales actuará como secretario. Evaluadas las solicitudes, la Co-
misión de Valoración emitirá un informe en el que se detallará la aplicación de los criterios de 
valoración y el orden preferente resultante, y que servirá de base de la propuesta de resolu-
ción. Dicha Comisión realizará una lista de espera de aquellas solicitudes cuya puntuación 
esté próxima a la necesaria para resultar seleccionadas. Dicha lista de espera será utilizada 
cuando existan renuncias a las subvenciones concedidas así como cuando una actuación no 
responda con absoluta fidelidad a los requisitos por los que fue seleccionada por la Comisión 
de Valoración durante su vigencia, siendo ésta de un año desde la fecha de resolución.

Decimotercero.— Propuesta de resolución.
1. El Servicio de Infraestructuras Rurales, a la vista del expediente y del informe de la Co-

misión de Valoración, formulará una propuesta de resolución expresando la relación de solici-
tantes y su cuantía, especificando la puntuación obtenida y los criterios de valoración, indi-
cando la propuesta de desestimación del resto de solicitudes.

2. Dicha propuesta de resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” conforme al 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para que, en el plazo de cinco días, pueda 
presentar las alegaciones que considere oportunas. No será precisa esta notificación cuando 
no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y 
pruebas que las aducidas por el interesado.

Decimocuarto.— Resolución.
1. El Director General de Desarrollo Rural resolverá y notificará las solicitudes de subven-

ción en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de finalización del plazo 
para presentar las solicitudes.
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2. La resolución que apruebe dicha solicitud de subvención establecerá el plazo para la 
presentación del correspondiente proyecto ejecutivo de obras.

3. En ningún caso un incremento en el presupuesto del proyecto ejecutivo de obras, pos-
teriormente redactado, podrá suponer un incremento de la subvención otorgada en la resolu-
ción.

4. En todos los casos el proyecto ejecutivo de obras deberá responder a los requisitos por 
los que fue seleccionado por la Comisión de Valoración con absoluta fidelidad. De no ser así, 
será nuevamente baremado pudiendo no ser aprobado y, por consiguiente, procediendo a 
incluirlo en la lista de espera.

5. En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, el beneficiario o 
beneficiarios, la puntuación obtenida en la valoración, el importe de la subvención, con indi-
cación del porcentaje cuando la cuantificación se haya basado en este criterio, así como, de 
forma fundamentada, la desestimación y la no concesión de subvención por inadmisión de la 
petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes, 
los recursos que pueden interponerse y el plazo para su interposición.

6. Transcurrido el plazo máximo indicado en el punto 1 sin que se haya notificado resolu-
ción expresa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, por si-
lencio administrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo.

7. Contra la resolución expresa de la solicitud de subvención que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda legalmente. Si la resolución no fuera ex-
presa, el plazo será de tres meses, contados a partir del día siguiente a aquel en que se 
produzcan los efectos del silencio administrativo. Dado que las entidades beneficiarias están 
obligadas a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas, dicho trámite 
se efectuará a través del Servicio de Soporte a la Tramitación, en el apartado Recursos, ac-
cediendo con el certificado digital en el siguiente enlace: https://www.aragon.es/tramites/inter-
poner-recursos-ante-la-administracion.

8. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
o su falseamiento, la obtención de otras aportaciones incompatibles, la propia solicitud del 
interesado si en este caso no desvirtúa el procedimiento de concesión y siempre que no se 
dañe a terceros, así como el resto de supuestos previstos en el ordenamiento que sean de 
aplicación, podrán dar lugar a la modificación de la resolución o a la pérdida de eficacia de la 
misma, en función de la importancia y gravedad de las circunstancias.

9. La modificación de la resolución se efectuará previa audiencia al interesado cuando ello 
resulte procedente conforme a lo previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

10. La cantidad de la subvención concedida inicialmente tras la valoración del antepro-
yecto o memoria valorada, sólo podrá ser modificada en los siguientes casos:

a) Como consecuencia de una baja en la licitación de la actuación con la consiguiente 
minoración de los gastos presupuestados y del importe de la subvención.

b) Como consecuencia de modificaciones en la obra de un modo similar a las modifica-
ciones descritas en los artículos 204 y 205 y lo establecido en el artículo 242.4 i de la 
Ley de Contratos del Sector Público. El porcentaje que suponga la suma de todas las 
modificaciones realizadas conforme a esta letra no podrá superar el 10% del presu-
puesto de adjudicación con el límite de la subvención concedida inicialmente. Estas 
modificaciones solo podrán ser aprobadas si concurren las circunstancias por las que 
fue concedida la subvención y la solicitud se realiza antes de que concluya el plazo 
para la realización de la actividad. La redacción del proyecto modificado, salvo en las 
actuaciones incluidas en el apartado cuarto 1.a) de esta Orden, deberá ser siempre 
autorizada por la Dirección General de Desarrollo Rural.

Decimoquinto.— Información y publicidad.
1. Conforme al artículo 19 de la Orden DRS/624/2016, de 13 de junio, deberán cumplirse 

las obligaciones de información y publicidad que se derivan de los reglamentos europeos y de 
la legislación general sobre subvenciones y transparencia.

2. Los datos indicados en el apartado anterior y los que exija la legislación en materia de 
transparencia y subvenciones constarán en el Portal de Transparencia de Aragón (http://
transparencia.aragon.es/subvenciones) y se facilitarán también al Sistema Nacional de Publi-
cidad de Subvenciones, parte pública y visible de la Base de Datos Nacional, ubicado en la 

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
http://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://transparencia.aragon.es/subvenciones
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siguiente url: http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index, siendo objeto de publicación 
los siguientes datos:

a) La razón social.
b) El municipio en el que reside o está registrado el beneficiario y el código postal.
c) Los importes de los pagos de estas subvenciones recibidos por cada beneficiario, com-

prendiendo la financiación pública total, incluidas tanto la contribución de la Unión Eu-
ropea como la nacional.

d) La naturaleza y la descripción de las medidas financiadas por estas subvenciones.
3. Esta información se publicará, a más tardar, el 31 de mayo de cada año en relación con 

el ejercicio financiero anterior, pudiendo consultarse durante dos años a partir de la fecha de 
su publicación inicial, siendo el sitio web de publicación el del Fondo Español de Garantía 
Agraria(FEGA): http://www.fega.es/.

4. De acuerdo con el carácter público de la financiación de la actividad subvencionada y 
conforme al apartado anterior, las obligaciones de difusión y publicidad que asume el benefi-
ciario al ser receptor de la subvención son las siguientes:

a) La obligación del beneficiario de suministrar a la Dirección General de Desarrollo Rural 
toda la información necesaria en relación a la concesión de la subvención conforme a 
lo exigido en la legislación sobre transparencia y subvenciones.

b) La advertencia de que sus datos serán objeto de las publicaciones legalmente estable-
cidas.

c) La obligación de adoptar los medios publicitarios necesarios para hacer visible ante el 
público el origen de la financiación de la subvención y que se detallan a continuación:
1.º En el caso de que el beneficiario disponga de un sitio web para uso profesional, 

deberá aparecer una breve descripción de la operación cuando pueda establecerse 
un vínculo entre el objeto del sitio web y la ayuda prestada a la operación, en pro-
porción al nivel de ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacando la ayuda fi-
nanciera de la Unión Europea.

2.º Cuando una operación en el marco del PDR dé lugar a una inversión que reciba una 
ayuda pública total superior a 50.000 euros y menor o igual a 500.000 euros, el be-
neficiario colocará una placa explicativa con información sobre el proyecto, en la 
que se destacará la ayuda financiera de la Unión Europea y cuyas especificaciones 
técnicas se describen en el anexo IX.

3.º Cuando una operación en el marco del PDR dé lugar a una inversión que reciba una 
ayuda pública superior a 500.000 euros, el beneficiario colocará en un lugar bien 
visible para el público un cartel permanente destacando la ayuda financiera de la 
Unión Europea con las especificaciones técnicas descritas en el anexo IX.

4.º El incumplimiento por el beneficiario de las obligaciones de adoptar las medidas de 
difusión establecidas en este apartado será causa de reintegro de la subvención, 
conforme a lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Decimosexto.— Justificación de las subvenciones.
1. La justificación del cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada, del 

cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de subvención, se documentará mediante cuenta justificativa del gasto 
realizado, consistente en una relación documentada que acredite los gastos realizados y sus 
correspondientes pagos.

2. La documentación que deberá aportar el beneficiario será la siguiente:
a) Relación de facturas y justificantes de pago según modelo de solicitud de pago del 

anexo VIII.
b) Facturas o documentos justificativos de los costes imputables a la inversión realizada, 

así como los relativos a los movimientos bancarios de pago. Cuando el importe de la 
factura sea inferior a 600 euros podrá justificarse mediante diligencia del recibí en la 
factura de la empresa suministradora en el que figurará la fecha, firma y sello de la 
empresa, constando las palabras “recibí en metálico”. Solo serán admisibles facturas 
con fecha posterior a la del visado del proyecto en el caso de obras salvo las corres-
pondientes a los honorarios de redacción de anteproyecto, estudios de viabilidad u 
otros documentos, siempre que estos hayan formado parte de la documentación nece-
saria para la tramitación. Si el documento técnico presentado junto con la solicitud de 
ayuda ha sido el proyecto definitivo en lugar del anteproyecto, los honorarios de su re-
dacción serán subvencionables siempre que, superando el umbral de los 5.000 euros 
(IVA excluido) de la legislación en materia de contratación pública para servicios, la 
entidad beneficiaria haya solicitado como mínimo tres ofertas de diferentes provee-

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
http://www.fega.es/
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dores y éstas hayan sido aportadas con la justificación del gasto, salvo que el gasto se 
hubiese realizado con anterioridad a la convocatoria de subvención. La solicitud de 
ofertas deberá realizarse por correo ordinario o por correo electrónico, dejando cons-
tancia de que todos los interesados han tenido acceso a la adjudicación en las mismas 
condiciones. Asimismo, se deberá dejar constancia por escrito tanto de la fecha de 
petición como de la fecha de entrada de las ofertas y de las condiciones en las que se 
ha solicitado. De igual modo, para su admisión, se deberá remitir el Acta levantada tras 
la adjudicación al Servicio Provincial correspondiente.

c) En el caso de la modalidad de ejecución por beneficiarios a través de medios propios, 
se podrá justificar con nóminas del personal propio de la comunidad de regantes, 
máximo el 15% del presupuesto de ejecución material en caso de obras y del presu-
puesto de la actuación en el resto.

d) Certificación parcial o final del director facultativo de las obras, con detalle de medi-
ciones e importes ejecutados, en la que se haga constar que las obras e instalaciones 
realizadas se ajustan a lo proyectado inicialmente, a los precios aprobados o, en su 
caso, a las posibles modificaciones del proyecto inicial. La relación valorada se reali-
zará con un programa informático tipo PRESTO o similar con desglose de los datos a 
origen y por certificación. En caso de existir mediciones finales, además de la certifica-
ción final, se presentará informe justificativo de las mediciones finales con descripción 
y cuantificación de su importe.

e) En el caso de certificación final, el director facultativo de las obras hará constar la fina-
lización de las actuaciones, incluyendo la firma de conformidad del representante legal 
de la entidad beneficiaria.

f) Acta de entrega de las obras entre la empresa contratista y la comunidad de regantes 
firmada por ambas partes y el director de obra.

g) Acta de comprobación y reconocimiento de la inversión que será firmada por el repre-
sentante de la entidad beneficiaria, por el director de las obras y por un representante 
de la Administración.

h) En las actuaciones cuya subvención supere los 90.000 euros, el acta de comprobación 
y reconocimiento de la inversión deberá estar firmada, además de por los actores an-
teriormente mencionados, por el Jefe de Unidad de Infraestructuras Rurales del Servicio 
Provincial correspondiente. Y en caso de superar los 200.000 euros de subvención, al 
acto de comprobación asistirá además de todos los anteriores, un representante de la 
Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. Asi-
mismo, el citado representante también asistirá al acto de comprobación parcial cuando 
las subvenciones de capital comprendan gastos de carácter plurianual si el importe del 
pago o pagos parciales es superior al 40% del importe total de subvención, siempre y 
cuando éste supere los 200.000 euros.

i) Podrán solicitarse pagos a cuenta y anticipados como máximo del 50% de la subven-
ción concedida.

j) Cuando se lleven a cabo las actuaciones descritas en el punto anterior se exigirá que 
la entidad beneficiaria presente previamente las garantías descritas en el artículo 21 de 
la Orden DRS/624/2016, de 13 de junio.

k) Las certificaciones parciales no requerirán la prestación de garantías a excepción de 
los pagos anticipados.

l) Cuando el importe del gasto subvencionable de las obras, servicios o suministros su-
pere las cuantías establecidas en la normativa reguladora de la contratación pública 
para el contrato menor, se deberá cumplir lo establecido en el apartado cuarto.2.

3. El plazo de presentación de los documentos para la justificación del pago será el que se 
haga constar en la resolución de la concesión de la subvención, plazo que será coincidente, 
en el caso de subvenciones plurianuales, con el último ejercicio para el que se haya aprobado 
en la resolución la anualidad correspondiente.

4. Las personas interesadas presentarán la documentación relacionada con la misma de 
forma electrónica en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://
www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite con su cer-
tificado electrónico o clave permanente. El modelo de solicitud de pago se halla disponible en 
la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://www.aragon.es/tra-
mites, indicando en el buscador el procedimiento 408.

5. En caso de imposibilidad material de tramitación electrónica de las solicitudes a través 
de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, se podrán presentar conforme al artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Admi-

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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nistración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el sector público institucional.

6. Excepcionalmente, si por razones justificadas debidamente motivadas no pudiera reali-
zarse la justificación de la subvención en el plazo fijado, el órgano concedente podrá acordar, 
siempre con anterioridad a su finalización, la prórroga del mismo, que no podrá exceder de la 
mitad del previsto inicialmente, siempre que no perjudique los derechos de terceros. Si al 
conceder la prórroga se modificasen las anualidades previstas en la resolución de concesión, 
para el pago de la subvención, se realizará un reajuste de las mismas.

7. En el caso de solicitudes de modificación de anualidades por parte del beneficiario, 
serán admitidas aquellas que impliquen una aceleración de los trabajos, siempre que el pre-
supuesto existente lo permita.

8. Las solicitudes motivadas por la desaceleración de la ejecución de las inversiones sólo 
podrán valorarse cuando estén especialmente justificadas, sean acordes con la gestión pre-
supuestaria del Departamento y la nueva distribución no supere el horizonte temporal estable-
cido inicialmente en la convocatoria. Verificado el cumplimiento de estos requisitos, se proce-
derá al pago de la subvención no ejecutada correspondiente al ejercicio desacelerado en los 
siguientes ejercicios presupuestarios en función de la capacidad presupuestaria del órgano 
concedente. El retraso en dichos pagos, si lo hubiere, no podrá dar lugar al pago de indemni-
zaciones o intereses de demora. Si la imposibilidad de modificar la distribución plurianual en 
el horizonte temporal inicial de la convocatoria diera lugar a la ejecución de un porcentaje in-
ferior al 50% de la actuación, no será de aplicación lo establecido en el punto 10 de este 
mismo apartado respecto a la posibilidad de impedir el acceso a la subvención en las dos 
convocatorias siguientes.

9. Transcurrido el plazo de justificación, incluida la prórroga, sin que se haya presentado la 
documentación correspondiente, se requerirá al beneficiario para que sea presentada en el 
plazo improrrogable de quince días. La falta de respuesta en el plazo antes descrito, llevará 
consigo la no transferencia de los importes de subvención o el reintegro de los importes ya 
abonados.

10. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente comprobará la ade-
cuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento 
de la finalidad que determine la concesión de la subvención, en especial la posible subcontra-
tación.

11. Cuando, realizada la comprobación de la subvención, se aprecie la existencia de de-
fectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, se pondrá en su conoci-
miento, concediéndole un plazo de diez días para su corrección. La falta de subsanación de 
los defectos en este plazo, si son sustanciales de modo que impidan comprobar el cumpli-
miento, llevará consigo la no transferencia de los importes de la subvención.

12. El desistimiento de la solicitud, la renuncia a la concesión de la subvención, la falta de 
justificación, así como la justificación de la ejecución de la actividad subvencionable en un 
porcentaje inferior al 50% podrá impedir el acceso a la subvención en las dos convocatorias 
posteriores, sin perjuicio de que, si procede, se inicie el correspondiente procedimiento san-
cionador por infracción en materia de subvenciones.

Decimoséptimo.— Pago de las subvenciones.
El pago de la subvención se efectuará previa justificación por el beneficiario y en la parte 

proporcional a la cuantía justificada por la realización de la actuación objeto de subvención.
1. No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentra al co-

rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o 
tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro, no siendo preciso aportar nuevas 
certificaciones o efectuar nuevas comprobaciones, según el caso, si no hubieran transcurrido 
los seis meses de validez o de realización de las mismas.

2. Si antes del pago se advirtiera que el beneficiario incumple algunas de las circunstan-
cias expresadas en el apartado anterior, se le concederá un plazo de diez días para que 
acredite que ha subsanado tal situación, advirtiéndole de que si no lo hiciera en plazo se 
dictará resolución declarando la pérdida del derecho al cobro de la subvención, sin perjuicio 
de la aplicación, cuando proceda, de las responsabilidades a que hace referencia la norma-
tiva en materia de subvenciones.

3. Se podrán efectuar abonos a cuenta mediante la realización de pagos fraccionados, que 
responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía 
equivalente a la justificación presentada, que irá acompañada de la documentación prevista 
en el punto 2 del apartado decimosexto, si bien la certificación final de obra será sustituida por 
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otra de ejecución parcial en la que deberá constar asimismo la conformidad del representante 
de la entidad beneficiaria.

4. Se podrán realizar pagos anticipados conforme a lo previsto en el punto 2 del apartado 
decimosexto.

5. No podrán realizarse pagos de la parte de la subvención que exceda de la cantidad fi-
jada anualmente para cada procedimiento.

6. La Dirección General de Desarrollo Rural indicará a los interesados los medios de que 
disponen para que puedan proceder a la devolución voluntaria de la subvención, entendiendo 
por ésta la que se efectúa sin previo requerimiento de la Administración.

Decimoctavo.— Reintegro de las subvenciones.
Conforme a lo determinado en el artículo 28 de las Bases Reguladoras, en aquellos casos 

en los que se den las causas para proceder al reintegro de las subvenciones concedidas, se 
abrirá dicho procedimiento conforme a los artículos 42 y siguientes de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo.

Decimonoveno.— Cláusula de salvaguardia.
1. Esta convocatoria se aprueba y será ejecutada conforme al contenido del Marco Na-

cional de Desarrollo Rural 2014-2020 y del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-
2020.

2. En el caso de que, antes de resolver las solicitudes presentadas al amparo de esta 
Orden, fuera aprobada una modificación del citado Programa que afecte al contenido de esta 
convocatoria, se procederá a la modificación de la misma incluyendo la apertura de un plazo 
para que los solicitantes modifiquen o ratifiquen sus peticiones.

3. La resolución de las solicitudes queda condicionada a la finalización de la tramitación 
del expediente de gasto plurianual al que hace referencia el apartado octavo, punto 3.

Vigésimo.— Régimen de recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 

potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de cuantos otros 
recursos se estime oportuno deducir.

Zaragoza, 12 de mayo de 2021.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente 

 

ANEXO II 
 

Presupuesto subvencionable y honorarios 
 

1.- CALCULO DEL PRESUPUESTO SUBVENCIONABLE 
 
a) Obras realizadas por los beneficiarios con medios propios: 
 

Presupuesto de ejecución material 175 
Gastos generales (5% s/175) 9 
Honorarios (9% s/175) 16 
Total 200 
IVA (21% s/200) 42 
Total presupuesto subvencionable 242 

 
b) Obras realizadas por los beneficiarios mediante contrata: 
 

Presupuesto de ejecución material 175 
Gastos generales (13% s/175) 23 
Beneficio Industrial (6% s/175) 11 
Honorarios  (9% s/175) 16 
Total 225 
IVA (21% s/225) 47 
Total presupuesto subvencionable 272 

 
2.- HONORARIOS QUE SE APLICAN PARA EL CÁLCULO DEL PRESUPUESTO SUBVENCIONABLE 
 
a) Obras realizadas por los beneficiarios con medios propios y por contrata: 
 
 

Presupuesto 
ejecución material 

(€) 

Honorarios1 
(€) 

Resto del 
presupuesto hasta 

% aplicación al 
resto del 

presupuesto 
0,00 0,00 200.000,00 9 

200.000,00 18.000,00 800.000,00 7 
1.000.000,00 74.000,00 2.000.000,00 5 
3.000.000,00 174.000,00 2.000.000,00 3,4 
5.000.000,00 242.000,00 En adelante 2,8 

 
 
3.- NO SE COMPUTARÁ COMO COSTE SUBVENCIONABLE EL IMPUESTO SOBRE EL VALOR 
AÑADIDO SI LA ENTIDAD BENEFICIARIA DEDUCE EL MENCIONADO IMPUESTO. 
                                                           
1  Los honorarios incluyen la redacción de anteproyecto, proyecto y resto de documentos técnicos necesarios para la 
ejecución de la actuación (medioambientales, geotécnicos, etc…), así como el coste de dirección de obra, coordinación de 
seguridad y salud, vigilancia ambiental, gastos derivados del proceso de licitación, en su caso, y suplidos y serán calculados sobre 
el presupuesto del proyecto sin tener en cuenta la baja por licitación y con el límite de los aprobados inicialmente. En caso de 
presentar con la solicitud como documento técnico el proyecto en lugar de anteproyecto, los honorarios serán el 96,5 % de los 
correspondientes según las tablas anteriores. La certificación de honorarios previos a la ejecución de obra no podrá exceder del 
35% del total de honorarios aprobados y no incluirá conceptos ligados intrínsecamente a la ejecución de obra. 
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e 
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 d
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 c
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 d
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r d
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 c
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ad
 d
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 d
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 d
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 C
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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s d
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 d
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r p
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 d
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irá
 a

pr
ob

ac
ió

n 
ex

pr
es

a 
po

r 
ac

ue
rd

o 
de

 Ju
nt

a 
G

en
er

al
. 

O
tra

s i
nv

er
sio

ne
s m

at
er

ia
le

s p
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 c
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l d
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s c
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s d
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s d
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 d

e d
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 c
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s d
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s d
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 c
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 c
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 p
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 d

e 
re

to
rn

o 
en

 lo
s c

ol
ec

to
re

s p
rin

ci
pa

le
s d

e 
la

 C
R.

 

Se
 v

al
or

ar
á 

la
 v

er
ifi

ca
bi

lid
ad

 d
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 d
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 d
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 d
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al

or
ar

á 
lo

s a
sp

ec
to

s s
ig

ui
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te
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se

gu
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r l
a 

vi
ab
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d 
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lu
ci

ón
 fi
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ie
ra

 a
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ad

a 
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r l
a 

co
m

un
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ad
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re

ga
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es
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a 
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 e

je
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ci
ón

 d
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ye
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A
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s p
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liz
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do
 e

l e
fe
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o 
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 le

s c
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et
e 

el
 p

ro
ye
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o 
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e 
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ci
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r l

a 
re
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d 
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 p
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a 
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nt
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an
do

 e
l e
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l p
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e 
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s 
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 d
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cu
la

r, 
va

lo
ra

nd
o 

la
 c

on
tri
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 d
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 d
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 d
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í c
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r m
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 c
ua

nt
ita

tiv
os

, p
er

o 
sin

 e
xc

lu
ir 

va
lo

ra
ci

on
es

 c
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 d
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 C
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s d
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s d
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dí

o 
su

pr
ad

ot
ad

o,
 e

s d
ec

ir,
 q

ue
 e

l v
ol

um
en

 c
on

ce
sio

na
l s

ea
 su

pe
rio

r a
l n

ec
es

ar
io

 se
gú

n 
el

 c
al

cu
la

do
 d

e 
ac

ue
rd

o 
co

n 
la

s d
ot

ac
io

ne
s e

sta
bl

ec
id

as
 e

n 
la

 
Pl

an
ifi

ca
ci

ón
 H

id
ro

ló
gi

ca
 e

n 
fu

nc
ió

n 
de

 la
s 

al
te

rn
at

iv
as

 d
ef

in
id

as
, s

ist
em

a 
y 

m
ét

od
o 

de
 r

ie
go

, o
bt

en
dr

án
 p
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ra
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 c
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 c
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s c
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 d
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 d
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 d
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 c
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 c
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 d
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l d
e 

rie
go

 se
 e

nt
ie

nd
e 

aq
ue

l s
ist

em
a 

qu
e 

pe
rm

ite
 a

pl
ic

ar
 e

l r
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 m
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 d
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 re
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 d

e 
2 

de
 m

ar
zo

, p
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s d
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 d
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 p
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n 
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la
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 d
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 p
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 d
e 
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m
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n 
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sa
: 
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 d
e 

fe
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n 

m
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 d
e 
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m
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ne
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 c
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m
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n 
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a 
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 d
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fu
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s d
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rc
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 lo
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 d
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 p
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s c
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, d
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n 

in
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ad
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a)
 o

 p
riv
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n 

m
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ia

 d
e 
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en
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n 
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cu
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s d

e 
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di
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l t
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- 
Pr
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m
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 d
e 
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liz
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n 
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. 
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 d
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ua
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 d
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m
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 d
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 c
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ANEXO IV 
 

Módulos de costes máximos de ejecución material de referencia para obras de modernización y mejora de las 
infraestructuras de regadío. 

 
 

REVISIÓN 2021 
A.-CAPTACIÓN 
 

Sondeos (incluido entubado) en acero  
 Euros/m 

100 mm 77,00 
200 mm 101,00 
300 mm 124,00 
400 mm 152,00 
500 mm 193,00 
600 mm 228,00 
>600 mm 266,00 
Acondicionamiento y emplazamiento máquina (€) 725,00 
Aforo pozo(€) 2.100,00 

 
 
 
B.- ACEQUIAS 
 
B.1.- Acequia en lámina libre, construida “in situ” o prefabricada, totalmente terminada      
 

Acequia Euros/m 
De 0,25 m2 de sección interior 68,00 
De 0,40 m2 de sección interior 82,00 
De 0,60 m2 de sección interior 99,00 
De 1,00 m2 de sección interior 129,00 
De 1,50 m2 de sección interior 189,00 
De 2,00 m2 de sección interior 241,00 
De 2,50 m2 de sección interior 299,00 
De 3,00 m2 de sección interior 384,00 

  
 -  Para secciones superiores se aplicarán los precios unitarios de los materiales de las Tarifas 
TRAGSA 2017. 

- Obras de fábrica (tomas, saltos, rápidos, arquetas, pasos etc.) y obras singulares en la 
acequia: Hasta el 30 % s/precios de m. de acequia. 
 
 
 

Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente 
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B.2.- Acequia entubada totalmente terminada. 
 
 B.2.1. Tubo hormigón campana con junta de goma o similar (Euros/m) 
 

Tubo hormigón 
 

Sin armado Armado de hasta 
60 kN/m2 

De diámetro 0,30 m 32,00 -- 
De diámetro 0,40 m 41,00 -- 
De diámetro 0,50 m 51,00 -- 
De diámetro 0,60 m 73,00 -- 
De diámetro 0,80 m -- 116,00 
De diámetro 1,00 m -- 152,00 
De diámetro 1,20 m -- 203,00 
De diámetro 1,50 m -- 283,00 

 
B.2.2. Tubo hormigón machihembrado          .............……… 80% del precio tubo campana 

 
B.2.3. Tubo de PVC o PE corrugado tipo saneamiento (Euros/m). 

 
Tubo corrugado PVC PE 

RCE 4 kN/m2 RCE 8 kN/m2 RCE 4 kN/m2 RCE 8 kN/m2 

De DN 315 mm 26,00 30,00 24,00 26,00 
De DN 400 mm 46,00 50,00 39,00 45,00 
De DN 500 mm -- 84,00 50,00 58,00 
De DN 600/630 mm -- 101,00 -- 93,00 
De DN 800 mm -- 150,00 -- 143,00 

  
- Obras de fábrica (tomas, saltos, rápidos, arquetas, pasos etc.) y obras singulares en la 

acequia: Hasta el 30% s/precio de m. de tubería. 
 
C.- CONDUCCIONES Y EQUIPAMIENTO CON TUBERIA DE PRESION 
  
C.1.- Tubería colocada y totalmente terminada: 
 

C.1.1.- De polietileno de alta densidad (Euros/m) 
 

PEAD. Diámetro exterior Presión de trabajo 6 atm Presión de trabajo 10 atm 
32 mm  2,00   
40 mm  3,00   
50 mm  4,00 5,00 
63 mm  5,00 8,00 
75 mm  8,00 9,00 
90 mm  10,00 11,00 

110 mm  13,00 16,00 
125 mm  13,00 16,00 
140 mm  15,00 20,00 
160 mm  19,00 25,00 
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PEAD. Diámetro exterior Presión de trabajo 6 atm Presión de trabajo 10 atm 
180 mm  23,00 30,00 
200 mm  27,00 37,00 
250 mm  43,00 58,00 
315 mm  69,00 100,00 
400 mm  114,00 163,00 

 
C.1.2.- De Policloruro de Vinilo (PVC) (Euros/m) 

 
PVC. Ø exterior P. de trabajo 6 atm P. de trabajo 10 atm P. de trabajo 16 atm 

63 mm  3,00 5,00 5,00 
75 mm  4,00 5,00 7,00 
90 mm  6,00 6,00 8,00 

110 mm  7,00 10,00 13,00 
125 mm  9,00 12,00 16,00 
140 mm  10,00 15,00 18,00 
160 mm  12,00 18,00 23,00 
180 mm  16,00 21,00 28,00 
200 mm  19,00 23,00 41,00 
250 mm  23,00 35,00 58,00 
315 mm  37,00 58,00 98,00 
400 mm  57,00 98,00 156,00 
500 mm  98,00 156,00 254,00 
630 mm  167,00 260,00  -- 

 
C.1.3.- De Poliéster Reforzado con fibra de vidrio (PRFV) (Euros/m) 

 
Ø exterior PN 6atm-SN 5000 PN 6atm-SN 10000 PN 10atm-SN 5000 PN 10atm-SN10000 

300 mm  79,00 83,00 81,00 84,00 
400 mm  91,00 95,00 94,00 97,00 
500 mm  122,00 132,00 131,00 135,00 
600 mm  153,00 161,00 157,00 166,00 
700 mm  187,00 203,00 200,00 211,00 
800 mm  229,00 249,00 245,00 261,00 
900 mm  271,00 292,00 285,00 305,00 

1.000 mm  318,00 345,00 337,00 360,00 
1.200 mm  423,00 458,00 446,00 476,00 
1.400 mm  503,00 552,00 538,00 597,00 
1.600 mm  689,00 725,00 712,00 747,00 
1.800 mm  775,00 851,00 860,00 997,00 

 
- Piezas especiales (ventosas, desagües y válvulas de mariposa) .............. 15 % s/m. tubería. 

 
C.2.- Tomas de riego en red de presión. (Euros/Ud) (incluye arqueta, válvula de corte, filtro, 
carrete, válvula hidráulica con limitador de caudal, regulador de presión y contador). 
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Hidrantes         Euros/Ud 
De 2 pulgadas 1.450,00 
De 3 pulgadas 1.800,00 
De 4 pulgadas 2.080,00 
De 6 pulgadas 3.200,00 

 
C.3.- Balsas. 
 

 Impermeabilizadas con 
arcillas. Euros por m3 
capacidad. 

Impermeabilizadas con 
lámina plástica. Euros por 
m3 capacidad. 

 Movimiento 
tierras 

Obras 
fábrica, 
escolleras, 
accesorios 

Movimiento 
tierras 

Obras 
fábrica, 
escolleras, 
accesorios 

Hasta 10.000 m3 capacidad 4,10 3,65 3,50 3,00 
Mayor 10.000 m3 capacidad 3,00 2,70 2.60 2,00 

 
Lámina sobre manta de geotextil (Euros/m2).................................................7,70 euros/m2 
 
C.4.-Bombeos. 
 

Equipos motobomba, bancada de fijación, 
valvulería y acoplamiento y calderería de  
Aspiración e impulsión. Variadores 

        Euros/Ud 

 Según factura 
 
C.5.-Electrificación rural y energías alternativas. 
 

Concepto  
Línea de alta/media tensión completa incluido 
enganche ( €/ml) 

28,00 

Transformador( €/ud) Según factura 
Generación energía renovable ( €/Kwp) 600* 

 
*En la generación de energía renovable se aplicará el módulo hasta el límite de 1,5 *kW potencia 
contratada en el momento de la solicitud o en caso de no tener contrato se tomará la potencia 
instalada en funcionamiento simultáneo. El módulo incluye todos los elementos de la instalación 
fotovoltaica propiamente dicha, así como todos los elementos e instalaciones auxiliares tanto de tipo 
eléctrico y electromecánico como electrónico, incluido el software SCADA. En su caso, se 
presentará documento acreditativo de la potencia contratada. 
 
D.- DRENAJES 
 

PVC. Ø exterior Drenaje 
100 mm  15,00 
160 mm  18,00 
200 mm  20,00 
250 mm  24,00 
315 mm  30,00 
400 mm  44,00 
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PVC. Ø exterior Drenaje 
500 mm  67,00 
600 mm  80,00 

 
E.- MODULO MÁXIMO ACTUACIONES DE MODERNIZACIÓN INTEGRAL.- 

 
Transformación de una 
superficie de riego a pie a riego 
a presión 

Coste unitario 
4.500 Euros/ha 

 
Transformación de una superficie de riego a pie a riego a 
presión en zonas de regadío tradicional  de ribera o terrazas 
fluviales 

Coste unitario 
6.300 Euros/ha 

 
F.- MODULO MÁXIMO ACTUACIONES DE MEJORA INTEGRAL.- 
 

Mejora integral de la red de acequias  en zonas de 
regadío tradicional de ribera o terrazas fluviales   

Coste unitario 
6.300* Euros/ha 

 
(*) Este módulo se aplicará como límite máximo una vez aplicados los módulos correspondientes 
de los apartados anteriores. 
 
G.- OBSERVACIONES. - 

  
1.-A los efectos del cómputo de superficies se tomarán las superficies catastrales. 
2.-Todos los precios relacionados son precios de ejecución material, sin incluir gastos 

generales, honorarios e IVA. 
 3.- Si el funcionario supervisor lo considera justificado, en la valoración del proyecto, 
además del resultado de aplicar los precios incluidos en esta circular, se podrá incluir la valoración 
de aquellas unidades de obras que figuren en el Proyecto de obras con características especiales. 

4.- Para aquellas unidades de obra del Proyecto de obra que no estén incluidas en estos 
módulos se aplicarán los precios de las Tarifas TRAGSA 2019 actualizadas a fecha de la 
convocatoria deducidos los gastos generales. 
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Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente 

 
 

ANEXO V 
 

Indicadores del Marco Nacional 
 

 ( Operaciones 4.3.c y 
4.3.d)1 DENOMINACIÓN DEL INDICADOR VALOR 

1MN Superficie de riego controlada con TIC: medidores del uso del agua en parcela 
(ha) 

 

2MN Superficie de riego controlada con TIC: sistemas inteligentes de telecontrol del 
riego (ha) 

 

3MN Superficie de riego controlada con TIC: sistemas inteligentes de fertirrigación 
(ha) 

 

4MN Superficie de riego controlada con TIC: con tarifas de la comunidad de 
regantes orientadas a la eficiencia en el uso del agua (ha) 

 

5MN Caracterización de las masas de agua afectadas: código, tipo, estado, 
presiones por extracciones y contaminación difusa. 

 

6MN Concentración de NO3 en el punto de la red de seguimiento del estado de 
aguas subterráneas más representativo de la zona. 

 

7MN Consumo de energía de la infraestructura (MWh/ año)  

8MN Energía renovable generada por instalaciones construidas con la finalidad de 
autoabastecer la infraestructura (MWh/año) 

 

9MN Superficie de regadío modernizada (ha)  

10MN Número de explotaciones afectadas por la modernización (nº)  

11MN Dimensión media de la superficie elemental de riego (ha/ nº hidrantes o toma)  

12MN Superficie Regada según sistema de riego: gravedad, aspersión, localizado 
(ha) 

 

13MN Volumen de agua utilizado por campaña según sistema de riego: gravedad, 
aspersión, localizado  

 

14MN Ahorro potencial de agua derivado de la modernización (hm3/año a escala de 
infraestructura) 

 

15MN Parte del Ahorro potencial de agua destinado a consolidar regadío (hm3/año, 
hm3/ha.año) 

 

16MN Ahorro efectivo de agua derivado de la modernización (hm3/año a escala de 
infraestructura) 

 

17MN Concesión de agua de la infraestructura (hm3/año)  

18MN VAB (€/año, €/ha.año, €/hm3)  

19 MN Código y denominación del  espacio Natura 2000 afectado por la 
modernización de infraestructuras 

 

20MN Efecto sobre el régimen hídrico del espacio Natura 2000 (hm3/año y %)  

 

                                                 
1  Los indicadores deben ser calculados para todas las actuaciones de inversión en infraestructuras de regadío salvo que, de forma 
justificada, se estime que el cálculo del indicador no es pertinente para el caso estudiado. 
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Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente 

 
ANEXO VI 

 
Justificación de los condicionantes específicos de las actividades subvencionables  

 

a) Solicitudes de subvención para inversiones en modernización integral de regadíos (operación 4.3.c): 
 
La justificación de los condicionantes específicos establecidos en el apartado tercero.2 se llevará a cabo de la siguiente forma: 

a) Los que necesiten una justificación técnica, ésta se llevará a cabo en un anexo del anteproyecto y proyecto. 

b) Los que no necesiten justificación técnica se justificarán mediante los documentos acreditativos correspondientes. 

Detalle de la justificación de los condicionantes específicos: 

1. Intervención ambiental: Se debe justificar la necesidad o no de intervención ambiental de acuerdo con lo establecido en la 

Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. En caso de necesitar respuesta del Órgano 

Ambiental competente, Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), en el momento de efectuar la solicitud deberá 

presentarse el justificante de registro de entrada ante el órgano competente (Instituto Aragonés de Gestión Ambiental) de haber 

iniciado dicha tramitación, previa elaboración del documento ambiental que corresponda por parte del promotor. 

2. Coherencia con la planificación hidrológica y la Directiva Marco del Agua: Para ello se justificará que la actuación está 

incluida dentro del programa de medidas del correspondiente plan hidrológico y en caso de que la actuación para la que se 

solicita ayuda no esté incluida en el citado programa, copia del escrito redactado por la comunidad de regantes beneficiaria 

remitido al organismo de cuenca correspondiente, justificando la coherencia de la actuación.  

3. Medición del uso del agua: Ubicación en plano de las coordenadas del contador general de la comunidad de regantes y 

descripción de sus características y justificación de la instalación de contadores en los hidrantes.  

4. Ahorro potencial: Se justificará técnicamente y de acuerdo con lo establecido en el apartado tercero 2.d), un ahorro 

potencial mínimo del 10%. En zonas donde la inversión afecte a masas de agua en estado inferior al bueno, de acuerdo con la 
planificación hidrológica en vigor por motivos relativos a la cantidad de agua, será necesario justificar técnicamente un ahorro 

potencial del 15% para poder obtener puntos en el Área Focal 5A según los criterios de selección del anexo III de esta orden de 

convocatoria. 

5. Revisión de la concesión de los aprovechamientos: Se justificará que los recursos hidráulicos inscritos por la comunidad 

de regantes se ajustan a las dotaciones establecidas en la Planificación Hidrológica de acuerdo a las alternativas definidas, 

sistema y método de riego. En caso de desajuste, se presentará copia del escrito de revisión concesional remitido al organismo 

de cuenca correspondiente. De igual manera, si la inversión tiene lugar en masas de agua identificadas con estado inferior al 

bueno, por motivos relativos a la cantidad de agua, se presentará copia del escrito remitido al organismo de cuenca 

correspondiente en el que además de lo anterior se reflejará una reducción efectiva del 50% del ahorro potencial justificado. 

6. Compromiso de asesoramiento: Se presentará certificado de la comunidad de regantes por el que se compromete a llevar 

a cabo asesoramiento técnico durante los cinco años siguientes a la finalización de la actuación. El asesoramiento deberá ser 

realizado por empresas o personal cualificado externos a la comunidad de regantes. 

7. Indicadores específicos comunes para las inversiones en regadío. Se rellenará la plantilla del anexo V. 

8. Compromiso de establecer tarifas proporcionales al consumo de agua. Se presentará certificado de la entidad peticionaria 

de que se ha acordado en Junta General la tarificación proporcional al consumo.  
   
b) Solicitudes de subvención para inversiones en mejora y adaptación de regadíos (operación 4.3.d): 
 

Se justificarán del mismo modo que en la operación 4.3.c teniendo en cuenta que no le son de aplicación los siguientes:  

  

 Ahorro potencial mínimo del 15% en zonas donde la inversión afecte a masas de agua en estado inferior al bueno, según la 

planificación hidrológica en vigor, por motivos relativos a la cantidad de agua para obtener puntos en el Área Focal 5A según 

los criterios de selección del anexo III. 

 Revisión de la concesión de los aprovechamientos. 

 Compromiso de asesoramiento. 

 Compromiso de establecimiento de tarifas proporcionales al consumo de agua. 
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Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente 

 
ANEXO VII 

 
Contenido mínimo del anteproyecto y/o proyecto  

MEMORIA: 
 

1. Descripción de la Comunidad de Regantes: 
 Ubicación 
 Organigrama del personal  
 Superficie total de la comunidad de regantes. 
 Número total de regantes de la comunidad. 
 Descripción de los sistemas de riego existentes en la comunidad y porcentaje de superficie en cada 

sistema. 
 Cultivos implantados actualmente en la comunidad de regantes con detalle de superficie por cultivos. 
 Detalle de la gestión actual del riego en la comunidad 

2. Justificación y objetivo de la inversión con detalle de superficies y beneficiarios afectados. 
3. Necesidades hídricas actuales y futuras de la Comunidad de Regantes en función del patrón de cultivos y el 

sistema de riego con el detalle de justificación en anexo. 
4. Recursos hídricos disponibles. Origen y dotación. 
5. Balance entre los recursos hídricos disponibles y necesarios. 
6. Ahorro potencial de agua derivado de la mejora o la modernización calculado según lo establecido en el apartado 

tercero 2.d) de la orden de convocatoria. Por su especial relevancia la justificación de este parámetro se realizará 
en un anexo aparte de la justificación del resto de indicadores específicos para inversiones en regadío. 

7. Justificación de la necesidad o no de someter el proyecto a intervención ambiental de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 

8. Resumen del presupuesto.  
 

ANEXOS: 
 
Serán obligatorios los anexos siguientes: 
 
 Relación de parcelas afectadas por la actuación con detalle de superficie, calificación y titular catastral.  
 Indicadores específicos comunes para las inversiones en regadío según plantilla del Anexo V. El anexo incluirá 

detalle del cálculo de los indicadores.  
 Justificación, en su caso, del ahorro potencial de agua debido a la mejora o modernización calculado según lo 

establecido en el apartado tercero 2.d) de la orden de convocatoria. 
 Justificación Técnica de los condicionantes específicos establecidos en el apartado tercero.2 o .3 de la orden 

según tipo de operación.  
 Cálculos hidráulicos 
 Estudio económico y agronómico (No siendo este anejo sustitutivo de la justificación en documento aparte de la 

Evaluación financiera y económica (incluyendo la vertiente social) para su baremación dentro del área focal 2 A).  
 Auditoría energética en su caso, que deberá incluir como mínimo análisis del diseño, del consumo energético, de 

la eficiencia de los equipos y de la gestión del riego realizada por la comunidad, las mejoras propuestas y los 
resultados previsibles, debidamente justificados. 

 Anexo fotográfico de la zona objeto de actuación. 
 En aquellas actuaciones que incluyan balsas cuyas características impliquen la necesidad de clasificación, deberá 

incluirse un anexo con la propuesta de clasificación. 
 En aquellas actuaciones que sea necesario expropiar para conseguir la disponibilidad de terrenos, se incluirá el 

anejo correspondiente con la Relación Individualizada de Bienes y Derechos afectados cuya titularidad será la que 
conste en el Catastro. La descarga de datos a través de la sede electrónica de catastro podrán realizarla las 
comunidades de regantes directamente previo trámite de autorización a través de la Confederación Hidrográfica 
correspondiente.  
 

PLANOS: 
 

 Plano de situación a escala hasta 1/50.000 
 Perímetro de riego de la zona regable y parcelario a escala hasta 1/25.000 con ubicación de las coordenadas del 

contador/es generales del agua que entra en la comunidad. 
 Plano de planta de las obras a realizar con detalle de parcelas afectadas por la actuación y curvas de nivel a 

escala hasta 1/5.000. 
 

PRESUPUESTO: 
 

 Mediciones 
 Cuadros de precios 
 Presupuestos parciales 
 Presupuesto de ejecución material y por contrata. 
 Las partidas alzadas serán excepcionales y serán siempre justificadas con detalle en la certificación. 
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ANEXO IX 
 

Publicidad de las actuaciones 
 

 
 

Tamaño mínimo para placas DIN A3: Medidas X= 297 mm Y= 420 mm 
Tamaño mínimo para cartel permanente: Medidas X=1200 mm Y= 1500mm 
 
Colores de Fondo:      Verde: PANTONE 378 
   Amarillo: PANTONE 116 C 
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 Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente 

 ANEXO X 

Porcentajes de subvención 

 Subvención  

(%) 

MODERNIZACIÓN INTEGRAL DE REGADÍOS 

Modernización integral de una zona o sector de regadío tradicional con sistema de riego a pie, 
sustituyéndolo por un sistema de riego presurizado por aspersión o goteo.   40 

Modernización integral de zonas de regadío tradicional de riberas o terrazas fluviales (situadas 
fuera de las zonas delimitadas por los Planes Coordinados)  

50 

Tuberías de presión 30 

MEJORA Y ADAPTACIÓN DE REGADÍOS 

Azudes, Entubados y Revestimientos de acequias 30 

Redes de drenaje 30 

Infraestructuras de captación en los sistemas de riego a presión: 30 

Construcción o mejora de balsas de riego  30 

Elementos de control, regulación y distribución de las redes tradicionales y presurizadas 30 

Mejora, adaptación o dotación de sistemas de bombeo que contribuyan a un uso más eficiente 
de la energía   

30 

Instalaciones eléctricas vinculadas a la infraestructura de regadío 30 

Elementos de medición de la extracción y consumo de agua 30 

Infraestructuras de reutilización de aguas regeneradas  para uso agrario   30 

Implantación o mejora de tecnologías de información y comunicaciones (TIC) para la mejora 
de la gestión del agua y de la energía en la infraestructura, así como para la mejora de la 

aplicación de fertilizantes y fitosanitarios 
30 

Actuaciones de reducción, mejora o compensación de los efectos ambientales del regadío 30 

Instalaciones de generación de energías renovables en la propia zona de riego, con fines de 
autoconsumo 

50 

Actuaciones para la dotación o mejora de elementos cuyo objetivo sea evitar la proliferación 
de especies invasoras que dañen las infraestructuras hidráulicas. 

30 
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